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AL MINISTERIO DE DEFENSA

 

Dictamen N° 5501 Actuación N° 37/22. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Economía por la cual se fijan los haberes mensuales para el Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas y para la Policía de Establecimientos Navales. (IF-2022-38451493-APN-SSGA#MD)

Específicamente el artículo 1° de la medida en cuestión fija a partir del 1° de mayo de 2022 los Haberes 
Mensuales del Personal Militar de las Fuerzas Armadas conforme los importes que para las distintas jerarquías se 
detallan en el Anexo I (IF-2022-38446103- APN-SSGA#MD) de la medida.

En el mismo sentido, el artículo 2° establece en igual vigencia los Haberes Mensuales del Personal de la Policía 
de Establecimientos Navales conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo II 
(IF-2022-38448278-APN-SSGA#MD) del acto que se analiza.

Al respecto, la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa señala que una vez 
cumplimentadas las intervenciones de esta Comisión Técnica Asesora, las áreas competentes del Ministerio de 
Economía, en particular su servicio de asesoramiento jurídico permanente y la Dirección General de Presupuesto 
del Ministerio de origen, no tendrá observaciones de índole jurídica que efectuar al avance de la medida.

Sobre el particular, la Oficina Nacional de Presupuesto efectúa el análisis de costo del nuevo esquema salarial 
informando las mayores erogaciones para el presente ejercicio tanto para el personal en actividad como para el 
personal en estado de pasividad y pone de resalto lo informado por la Dirección General de Presupuesto de la 
cartera propiciante respecto del incremento de créditos que deberá gestionarse para el presente ejercicio a fin de 
poder hacer frente al proyecto en cuestión.

Ahora bien, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, 
no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances del mismo 
responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional.
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